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VISTO 

La nota presentada por el Dr. Daniel BARRACO DÍAZ, Responsable del Laboratorio de Energías
Sustentables (LaES), en la cual solicita que se llame a concurso de títulos, antecedentes y
oposición para cubrir tres (3) cargos de Profesor/a Asistente con dedicación simple (códigos
internos 115/80, 115/81 y 115/82) en el Laboratorio de Energías Sustentables; y

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Académica recomienda realizar el llamado a concurso solicitado; 

Que este trámite está reglamentado por la Ordenanza HCS UNC 8/86 (t.o.), la resolución HCD
FAMAF 12/87 y las resoluciones RHCS-2021-59-E-UNC-REC, RHCS-2021-508-E-UNC-REC y
RHCD-2022-213-E-UNC-DEC#FAMAF;

Que se acompaña el perfil correspondiente y la nómina de profesores/as que integrarán el jurado
del concurso;

Que se disponen de tres cargos de Profesor/a Asistente con dedicación simple.

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir tres
(3) cargos de Profesor/a Asistente con dedicación simple (códigos internos 115/80, 115/81 y
115/82) en el Laboratorio de Energías Sustentables (LaES), con el perfil que como Anexo forma
parte de la presente resolución.

ARTíCULO 2°: Designar el jurado evaluador y los observadores/as graduados/as y estudiantiles que
se indica a continuación:



Miembros Titulares:

Dr. Sergio CEPPI (Prof. Asistente - FAMAF) 
Dr. Lisandro BULJUBASICH (Prof. Asistente - FAMAF) 
Dra. Cecilia GIMÉNEZ (Prof. Adjunta -  FAMAF) 

Miembros Suplentes:

Dr. Fabián VACA CHAVEZ (Prof. Adjunto - FAMAF)
Dra. Laura BUTELER (Prof. Asociada - FAMAF)
Dra. Guillermina LUQUE (Prof. Asistente -  Fac. de Ciencias Químicas - UNC)

Observadores/as en representación de los/as graduados/as:

Titular: Lic. Jerónimo FOTINÓS (DNI: 40.522.550  - Email: jfotinos@mi.unc.edu.ar)
Suplente: Lic. Cristhian Daniel ESCOBARES (DNI: 41.599.923 - Email:
cristhianescobares@mi.unc.edu.ar)

Observadores/as en representación de los/as estudiantes:

Titular: Sr. Luca BATTISTON (DNI: 40.245.198 - Email: lbattiston@mi.unc.edu.ar)
Suplente: Sr. Francisco TURRI (DNI: 42.389.857 - Email: francisco.turri@mi.unc.edu.ar)

ARTÍCULO 3°: La prueba de oposición a la que se refiere el Art. 12° de la  resolución HCD FAMAF
12/87, se regirá por lo establecido en el Art. 1° de la resolución HCD FAMAF 34/00. Toda la
información correspondiente estará a disposición de los/as interesados/as a través de la página
web de la Facultad y en la Secretaría de Gestión Institucional durante el período de inscripción.

ARTÍCULO 4°: Notifíquese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A DIEZ DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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ANEXO
CONCURSO


CARGO: Tres (3) cargos de Profesor/a Asistente dedicación simple (código
cargo 115).
DISCIPLINA: Laboratorio de Energías Sustentables.
ÁREA: Física


Requisitos:
Se requiere que el/la postulante posea título universitario de Licenciado en
Física, o méritos equivalentes que serán aprobados por el Consejo Directivo a
propuesta de la Comisión evaluadora.


Se requiere que el/la postulante posea capacidad para desempeñarse como
encargado de la confección de guías de trabajos prácticos y en el dictado de
los mismos en materias básicas de la Licenciatura en Física y de al menos una
materia especial afín al área al Laboratorio de Energías Sustentables.


Se valorará positivamente que el/la postulante posea experiencia docente.


Se valorará positivamente que el/la postulante acredite antecedentes de
investigación en al menos una de las siguientes áreas: baterías de litio,
almacenamiento y producción de hidrógeno, energías sustentables y
sustentabilidad.


Se valorará positivamente que el postulante acredite antecedentes de
extensión.


La asignación de las tareas docentes para cada período lectivo se ajustará a lo
fijado por el Estatuto Universitario vigente. La persona designada quedará
encuadrada dentro del régimen de Docencia fijado por la Facultad de
Matemática, Astronomía, Física y Computación, en las Ordenanzas HCD 1/86 y
2/86.


Se requerirá, de la persona designada, la colaboración que la Facultad estime
necesaria en las tareas de tipo académica, administrativa o de extensión,
convenientemente compatibilizadas con las tareas de docencia.
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